
MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE HUAMANGA

^SOLUCIÓN G'E'R'ENCIAL

Ayacucho, £8 ENE, 2016

VISTO:
El expediente N2 2243 del 22-01-2016, por el cual don CARLOS GUILLERMO

PONCE BEZOLD, Representante de la Empresa TELEFÓNICA DEL PERÚ S.A.A. Solicita autorización
para la instalación de una infraestructura de telecomunicaciones, sobre la azotea del predio ubicado
en la Asociación de Pobladores "Ciudad de dimana", Mz. Fl, Lote 03, de la jurisdicción del distrito
de Ayacucho, provincia de Huamanga;

CONSIDERANDO:
Que, los gobiernos locales gozan de autonomía política, económica y

administrativa en los asuntos de su competencia, de conformidad a lo dispuesto en el Artículo II del**.
Preliminar de la Ley Orgánica de Municipalidades, Ley N2 27972, concordante con el Artículo

£^/ ¿¿vioLlW2 de la Constitución Política del estado, modificado por la Ley N2 27680, Ley de Reforma!Í£f lng/-"T \. isl)
del Capitulo XIV del Titulo IV, sobre descentralización;

Que, es atribución de la Municipalidad organizar el espacio físico y el uso del
"suelo, en lo específico, corresponde autorizar la construcción de estaciones radioeléctricas dentro
de su jurisdicción, en concordancia a la zorrifícacíón y a lo previsto en el artículo 792, inciso 03,
numeral 3.6,5 de la Ley Ns 27972, Ley Orgánica de Municipalidades;

Que, para respaldar la solicitud la Empresa Administrada adjunta el
Formulario Único de Instalación de Infraestructura de Telecomunicaciones (FU1ITJ, copia de DNI de
Representante, Personería jurídica, contrato de arrendamiento de predio, copia de Resolución
Ministerial N° 091-2013-MTC/03, habilitación de profesionales, cronograma de ejecución, memoria
descriptiva, planos y el comprobante de pago.

Que, es propósito de la Municipalidad contribuir y promover el desarrollo de
la actividad privada, sin alterar el paisaje urbanístico ni generar altos impactos de contaminación
ambiental, por lo que se determina autorizar la instalación de una estación de telecomunicaciones,
conformado por equipos de comunicaciones, un monoposte de 6.00 m. y otras instalaciones.

Por los fundamentos expuestos y en uso de las atribuciones resolutivas conferidas
por el artículo 39S de la Ley Orgánica de Municipalidades N2 27972, el Reglamento de Organización
y Funciones (ROF);

SE RESUELVE:

ARTICULO PRIMERO.- AUTORIZAR la instalación de estación de
telecomunicaciones a la Empresa TELEFÓNICA DEL PERÚ S.A.A. conforme al siguiente detalle:

• Ubicado sobre la azotea del predio de propiedad de don MÁXIMO HINOSTROZA PALOMINO
y LUCIA SOLEDAD CALDERÓN CAHUANA, en la Asociación de Vivienda "Ciudad de Cumaná",
Mz. Fl, lote 03, de conformidad con la contrata de arrendamiento suscrita con la indicada
Empresa, para el uso de la azotea.

ARTICULO SEGUNDO.- DEJAR establecido que la presente autorización
tiene una vigencia de 01 año a partir de la aprobación de la presente Resolución, debiendo
comunicar el Administrado a la Municipalidad de ser necesario la renovación cumplido el plazo.



ARTÍCULO_TERCERQ, TRANSCRIBIR la presente acto resolutivo al
Interesado con las formalidades de ley, ^uamvo ai

REGÍSTRESE, CUMUNIQUESE Y ARCHÍVESE

Mt<MUPALl l )AU PROVINCIAL Dk HUAMAM.A
U N I D A D TRAMITA DOCUMENTARLO Y ARCHIVO

io Circ. ̂
SiíÑOR:

del ortgtaal de:.
re -nií» • Ud,, copia

La presente copla constituye la ttttEtMrlpdfci «ÍScW ¿e dkÍM resolución
expedida por esta tnstítuciéa

Atentamente.


